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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR
2536 Orden INT/368/2013, de 6 de marzo, por la que se convocan ayudas 

destinadas a asociaciones, fundaciones y entidades sin ánimo de lucro, cuyo 
objeto sea la atención a las víctimas del terrorismo.

El artículo 64 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección 
Integral a las Víctimas del Terrorismo reconoce el papel y la relevancia del movimiento 
asociativo y fundacional, en el que las administraciones públicas españolas se apoyan en 
la labor de tutela institucional y apoyo a las víctimas del terrorismo, a través de la Dirección 
General de Apoyo a las Víctimas del Terrorismo, instrumento de relación, ayuda y 
orientación a las personas y familiares que sufran la acción del terrorismo. Por su parte el 
artículo 65 obliga a conceder subvenciones a aquellas asociaciones, fundaciones y 
entidades sin ánimo de lucro, teniendo en cuenta dos factores: el número de asociados 
que tengan la condición de víctima y la labor asistencial de estas entidades. La Ley 
establece que se priorizará a aquellas asociaciones, fundaciones y entidades sin ánimo 
de lucro que cuenten con mayor número de víctimas, así como la labor asistencial a favor 
de las víctimas del terrorismo que se realice por parte de las organizaciones.

El artículo 65 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, encuentra complemento en el 
Capítulo VI del Reglamento de ayudas y resarcimientos a las víctimas de delitos de 
terrorismo, aprobado por Real Decreto 288/2003, de 7 de marzo, que establece la 
normativa para la concesión de subvenciones a las asociaciones, fundaciones, entidades 
e instituciones sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la representación y defensa de los 
intereses de las víctimas del terrorismo.

Esta normativa específica se integra dentro del marco del sistema público de 
subvenciones, constituido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y por el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Dentro de este marco, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de la citada 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la Orden INT/2026/2012, de 21 de septiembre, aprobó 
las Bases reguladoras de las convocatorias para la concesión de ayudas destinadas a 
asociaciones, fundaciones y entidades sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la atención a 
las víctimas del terrorismo.

Por otro lado, teniendo en cuenta la amplia cobertura con que la Administración General 
del Estado atiende las necesidades de las víctimas del terrorismo, esta convocatoria, en 
línea con la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, tiene por objeto apoyar la labor que realizan 
las entidades dedicadas a la atención a las víctimas, mediante la financiación de programas 
de atención directa en las distintas líneas subvencionables que recoge, o bien mediante la 
financiación de programas destinados a la labor de defensa de sus intereses y la mejora de 
sus situaciones personales, familiares o colectivas.

Esta Orden profundiza en principios esenciales de la actuación pública subvencional 
de transparencia, objetividad y calidad en la presentación y ejecución de los proyectos 
subvencionados, fomentando la mejor atención a las víctimas, la consecución de los 
resultados esperados y la evaluación sistemática y completa de los mismos.

En su virtud, dispongo:

Primero. Régimen jurídico.

A la presente Orden le será de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las cv
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Víctimas del Terrorismo, el Capítulo VI del Reglamento de ayudas y resarcimientos a las 
víctimas de delitos de terrorismo, aprobado por Real Decreto 288/2003, de 7 de marzo, 
así como la Orden INT/2026/2012, de 21 de septiembre, por la que se establecen las 
Bases reguladoras de las convocatorias para la concesión de ayudas destinadas a 
asociaciones, fundaciones y entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la atención a 
las víctimas del terrorismo.

Segundo. Objeto y procedimiento de concesión.

La presente Orden tiene por objeto hacer pública la convocatoria de subvenciones a 
asociaciones, fundaciones y demás entidades sin ánimo de lucro de atención a víctimas 
del terrorismo.

El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Título I del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y la Orden INT/2026/2012, de 21 
de septiembre.

Tercero. Objeto de las ayudas.

1. Las ayudas habrán de dirigirse al cumplimiento por las entidades relacionadas en 
el Quinto apartado de esta Orden, de alguna de las siguientes actividades:

a) Programas de desarrollo del movimiento asociativo por las asociaciones cuyo 
objeto primordial sea la representación y defensa de los intereses de las víctimas del 
terrorismo y de sus familias en los términos de los artículos 4.1 y 6 de la Ley 29/2011, 
de 22 de septiembre, teniendo en cuenta el número de víctimas y familiares asociados y 
complementando la financiación propia de los gastos generales de funcionamiento y 
gestión de las entidades (personal y compra de bienes corrientes y servicios), así como 
aquellos derivados de actividades de sensibilización social. La presentación de varios 
proyectos dentro del programa de desarrollo del movimiento asociativo y de sensibilización 
social, conllevará el tratamiento como de un programa único, realizándose la media de las 
evaluaciones de los mismos.

El reparto del crédito total asignado a esta convocatoria se realizará destinando el 35 
por ciento a este tipo de programas.

b) Programas de desarrollo del movimiento fundacional por las fundaciones cuyo 
objeto primordial sea la representación y defensa de los intereses de las víctimas del 
terrorismo y de sus familias en los términos de los artículos 4.1 y 6 de la Ley 29/2011, 
de 22 de septiembre, complementando la dotación fundacional, así como aquellos gastos 
derivados de actividades de sensibilización social. La presentación de varios proyectos 
dentro del programa de desarrollo del movimiento fundacional y de sensibilización social, 
conllevará el tratamiento como de un programa único, realizándose la media de las 
evaluaciones de los mismos.

Se reserva un 10 por ciento del crédito total asignado a la convocatoria a este tipo de 
programas.

c) Proyectos de asistencia a favor de las víctimas del terrorismo y sus familias en el 
campo de sus necesidades materiales, sanitarias, psicológicas, sociales, laborales o 
legales, individual o colectivamente consideradas, especialmente en aquellas situaciones 
que no pudieran atenderse con los tipos ordinarios de ayuda o con el apoyo prestado por 
el Ministerio del Interior, o que pudieran atenderse de manera más eficaz a través de los 
proyectos de actuación de las entidades.

Se reserva un 55 por ciento del total del crédito asignado a la convocatoria para estos 
proyectos.

2. Las actividades subvencionadas serán las realizadas en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2013.

Asimismo, deberán contar con algún sistema de evaluación de resultados y guardar 
coherencia con los planes estratégicos de subvenciones que apruebe el Ministerio del cv
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Interior. A estos efectos los programas de desarrollo del movimiento asociativo y fundacional 
y de sensibilización social tendrán una perspectiva preferentemente plurianual y tenderán al 
mantenimiento y consolidación del mismo, lo que no supone garantía alguna de percepción 
de ayudas en sucesivas convocatorias; los proyectos asistenciales no se extenderán en 
ningún caso más allá de lo previsto en la presente convocatoria de subvenciones.

Cuarto. Financiación.

El total de la cuantía prevista para las subvenciones de la presente Orden no podrá 
superar el límite de 880.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
16.01.131M.480 del Presupuesto de Gastos del Ministerio del Interior, ejercicio 
presupuestario 2013, en régimen de pago anticipado del 100 % de los programas.

Quinto. Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las asociaciones, fundaciones y demás 
entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto exclusivo sea la representación y defensa de los 
intereses de las víctimas del terrorismo y desarrollen algún tipo de programa a los que se 
refiere el Tercer apartado de esta convocatoria.

Sexto. Requisitos de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas y gozar de personalidad jurídica.
b) Tener como objetivo exclusivo la representación y defensa de los intereses de las 

víctimas del terrorismo.
c) Acreditar el alcance de su representatividad dentro del colectivo de víctimas del 

terrorismo y la capacidad de desarrollo de la actividad para la que se demanda la 
subvención.

d) Acreditar hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y sociales en el 
momento previo a dictarse la resolución de concesión, en los términos del artículo 24.7 
del Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, esto es, mediante 
declaración responsable del beneficiario.

e) Haber justificado suficientemente las ayudas recibidas con anterioridad del 
Ministerio del Interior, por este concepto, y no tener pendientes obligaciones de reintegro 
en los términos del artículo 21 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

f) Disponer de la estructura adecuada para garantizar el cumplimiento de sus 
objetivos, acreditando la experiencia operativa suficiente para ello.

g) No estar incurso en las demás prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario señaladas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con 
el alcance y duración que se determina en los artículos 27 y 28 del Reglamento aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Séptimo. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de subvenciones (anexo I) se dirigirán a la Dirección General de 
Apoyo a Víctimas del Terrorismo (Subdirección General de Apoyo a Víctimas del 
Terrorismo, calle Amador de los Ríos, n.º 8, 28010 Madrid) vendrán acompañadas de la 
documentación que se detalla en el punto 2 de este apartado, así como en el apartado 
anterior, que acredite el cumplimiento de los requisitos del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. Las solicitudes, al igual que la documentación acreditativa necesaria, 
podrán presentarse por medios electrónicos.

Asimismo, la firma de la solicitud implica la autorización a la Dirección General de 
Apoyo a las Víctimas del Terrorismo para solicitar información a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de que las asociaciones y fundaciones que no tengan residencia 
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fiscal en el País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra se hallan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Tesorería de la Seguridad Social. En 
este último caso, la solicitud de información y la autorización se entiende concedida 
respecto a consultas a la administración tributaria de los territorios históricos de Álava, 
Guipúzcoa y Vizcaya y de la Comunidad Foral de Navarra.

2. En todo caso, se habrá de acompañar:

a) Una declaración responsable de la representatividad de la entidad (anexo II).
b) Una memoria explicativa de las características principales de la entidad solicitante 

(anexo III).
c) Una descripción de cada programa o proyecto para el que solicita la subvención 

(anexo IV).
d) Una declaración responsable de que la entidad solicitante no está incursa en las 

prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones y estar al 
corriente de las obligaciones tributarias y sociales (anexo V).

e) Copia de los estatutos debidamente legalizados.
f) Certificación en la que conste la identificación de los directivos de la entidad, 

miembros de su patronato u órgano directivo, así como la fecha de su nombramiento y 
modo de elección. En esta certificación deberá acreditarse la presentación de dichos 
datos en el registro administrativo correspondiente.

3. No será necesario acompañar los documentos exigidos cuando éstos no hayan 
sufrido modificación y estuvieran en poder del Centro Directivo convocante, siempre que 
se haga constar por escrito la fecha en que fueron presentados y, en su caso, emitidos, y 
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento 
al que correspondan.

4. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la 
solicitud como en las Memorias o en la documentación aportada, que no obedezcan a 
errores materiales o aritméticos comportará la inadmisión de la solicitud y la exclusión del 
procedimiento para la adjudicación de la subvención, sin perjuicio de las restantes 
responsabilidades administrativas, civiles o penales que pudieran derivarse.

5. Las solicitudes se presentarán, junto con la documentación mencionada en el 
plazo de un mes desde la publicación de la presente Orden de convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», exigiéndose en todo caso la presentación de las declaraciones 
responsables de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, de estar al corriente del pago de obligaciones de reintegro y del resto de 
circunstancias detalladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Octavo. Criterios de valoración.

1. En las propuestas de programas de desarrollo del movimiento asociativo a los 
que hace referencia el apartado Tercero de la presente convocatoria, se priorizará a las 
asociaciones que integren un mayor número de víctimas y familiares en los términos del 
artículo 4.1 y 6 de la Ley 29/2011, excluyendo a los que no ostenten al menos un 1 por 100 
de representación. A tales efectos, el presidente de la asociación solicitante efectuará 
una declaración responsable del número de socios con que cuenta la asociación que 
cumplen con estas condiciones (víctimas y familiares en los términos del artículo 4.1 y 6 de 
la ley 29/2011).

A estos efectos, la cantidad máxima subvencionada por este concepto a cada una de 
las asociaciones solicitantes no podrá exceder del resultado de aplicar el doble del 
porcentaje de participación de su número de asociados directos sobre la cuantía máxima 
fijada para dichos programas, en relación con el número total de asociados 
correspondientes al conjunto de entidades que concurran a cada convocatoria de 
subvenciones.
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A partir de esta cantidad máxima, se tendrían en cuenta los siguientes criterios:

a) Actividades y experiencia desarrolladas por la asociación en función de su ámbito 
de actuación territorial 0-20 puntos.

Se valorará hasta con 8 puntos el número de actividades realizadas por la entidad a lo 
largo de la convocatoria del año anterior.

A su vez se valorará hasta con 12 puntos la repercusión territorial de dichas 
actividades, así como el grado de cumplimiento de las actividades de la convocatoria 
anterior concedidas por este Ministerio.

b) Calidad técnica de los programas y coherencia entre los objetivos, los 
instrumentos y los resultados esperados 0-20 puntos.

Se valorará hasta con 12 puntos la relación entre objetivos y actividades, así como la 
complementariedad con proyectos del Ministerio del Interior.

Se valorará con un máximo de 8 puntos, la adecuación y coherencia entre el 
presupuesto solicitado y las actividades a realizar, así como el desglose que del mismo se 
realice.

c) Relación porcentual entre la cuantía total presupuestada para el desarrollo del 
programa y la solicitud realizada con cargo a esta subvención, estableciendo el siguiente 
baremo 0-20 puntos:

– Importe solicitado igual o inferior al 25 % del total del programa: 20 puntos.
– Importe solicitado igual o inferior al 40 % del total del programa: 15 puntos.
– Importe solicitado igual o inferior al 50 % del total del programa: 10 puntos.
– Importe solicitado igual o inferior al 65 % del total del programa: 5 puntos.
– Importe solicitado a partir del 65 % del total del programa: 0 puntos.

d) Idoneidad para el programa del sistema de evaluación de resultados, en términos 
de posibilidad real de seguimiento y valoración de resultados, tanto en términos 
cuantitativos como, en su caso, cualitativos 0-15 puntos.

Se valorará con un máximo de hasta 15 puntos la definición y realización tanto del 
sistema de evaluación de resultados como el establecimiento, enumeración y explicación 
de los indicadores de evaluación. Además, los indicadores definidos deberán hallarse en 
concordancia con los objetivos.

Como posibles indicadores de evaluación para este Programa se pueden destacar los 
siguientes:

– Número de socios.
– Número de voluntarios.
– Número de congresos, seminarios, jornadas.
– Número de participantes en los mismos.
– Número total de técnicos contratados.
– Grado de satisfacción de participantes y ponentes (cuestionarios).
– Relación de actos organizados por la entidad.

e) Capacidad organizativa y técnica para el cumplimiento de los programas 
presentados 0-15 puntos.

La capacidad organizativa y técnica se evaluará con un máximo de 10 puntos. La 
misma se medirá, entre otros, en función de los recursos humanos de la entidad, con 
hasta 4 puntos, evaluando positivamente que se incorpore personal técnico con 
experiencia y formación acerca del colectivo al que se dirige, así como de la programación 
y existencia de un cronograma de sus actividades, basadas en un estudio de necesidades 
(valorable hasta con 6 puntos).

Por otro lado se tendrá en cuenta la suficiencia y adecuación de los recursos materiales 
que se empleen para el desarrollo del programa, valorándose con hasta 5 puntos.

f) Desarrollo del programa por personal voluntario en el mayor grado posible 0-10 puntos.
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Se valorará la existencia de personal voluntario según la legislación vigente en dicha 
materia y, en menor medida, los colaboradores de la asociación; así como el número de 
voluntarios existentes y la existencia de coordinación técnica de los mismos.

2. En las propuestas de programas de desarrollo del movimiento fundacional a los 
que hace referencia el apartado Tercero de la presente convocatoria, se financiará a las 
fundaciones que actúen en favor de un mayor número de víctimas y familiares en los 
términos del artículo 4.1 y 6 de la Ley 29/2011, y se tendrá en cuenta la necesidad de 
promoción de la concienciación social contra el terrorismo y la preservación de la 
memoria. A estos efectos, se valorará:

a) Actividades y experiencia desarrolladas por la fundación en función de su ámbito 
de actuación territorial 0-20 puntos.

Se valorará hasta con 8 puntos el número de actividades realizadas por la entidad a lo 
largo de la convocatoria del año anterior.

A su vez se valorará hasta con 12 puntos la repercusión territorial de dichas 
actividades, así como el grado de cumplimiento de las actividades de la convocatoria 
anterior concedidas por este Ministerio.

b) Calidad técnica de los programas y coherencia entre los objetivos, los 
instrumentos y los resultados esperados 0-20 puntos.

Se valorará hasta con 12 puntos la relación entre objetivos y actividades, la 
complementariedad con proyectos del Ministerio del Interior.

Se valorará con un máximo de 8 puntos, la adecuación y coherencia entre el 
presupuesto solicitado y las actividades a realizar, así como el desglose que del mismo se 
realice.

c) Relación porcentual entre la cuantía total presupuestada para el desarrollo del programa 
y la solicitud realizada con cargo a esta subvención, estableciendo el siguiente baremo:

– Importe solicitado igual o inferior al 25 % del total del programa: 20 puntos.
– Importe solicitado igual o inferior al 40 % del total del programa: 15 puntos.
– Importe solicitado igual o inferior al 50 % del total del programa: 10 puntos.
– Importe solicitado igual o inferior al 65 % del total del programa: 5 puntos.
– Importe solicitado a partir del 65 % del total del programa: 0 puntos.

d) Idoneidad para el programa del sistema de evaluación de resultados, en términos 
de posibilidad real de seguimiento y valoración de resultados, tanto en términos 
cuantitativos como, en su caso, cualitativos 0-15 puntos.

Se valorará con un máximo de hasta 15 puntos la definición y realización tanto del 
sistema de evaluación de resultados como el establecimiento, enumeración y explicación 
de los indicadores de evaluación. Además, los indicadores definidos deberán hallarse en 
concordancia con los objetivos.

Como posibles indicadores de evaluación para este Programa se pueden destacar los 
siguientes:

– Número de beneficiarios.
– Número de voluntarios.
– Número de congresos, seminarios, jornadas.
– Número de participantes en los mismos.
– Número total de técnicos contratados.
– Grado de satisfacción de participantes y ponentes (cuestionarios).
– Relación de actos organizados por la entidad.

e) Capacidad organizativa y técnica para el cumplimiento de los programas 
presentados 0-15 puntos.

La capacidad organizativa y técnica se evaluará con un máximo de 10 puntos. La 
misma se medirá, entre otros, en función de los recursos humanos de la entidad, con 
hasta 4 puntos, evaluando positivamente que se incorpore personal técnico con 
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experiencia y formación acerca del colectivo al que se dirige, así como de la programación 
y existencia de un cronograma de sus actividades, basadas en un estudio de necesidades 
(valorable hasta con 6 puntos).

Por otro lado se tendrá en cuenta la suficiencia y adecuación de los recursos materiales 
que se empleen para el desarrollo del programa, valorándose con hasta 5 puntos.

f) Desarrollo del programa por personal voluntario en el mayor grado posible 0-10 puntos.
Se valorará la existencia de personal voluntario según la legislación vigente en dicha 

materia y, en menor medida, los colaboradores de la fundación; así como el número de 
voluntarios existentes y la existencia de coordinación técnica de los mismos.

3. En los proyectos de asistencia a favor de las víctimas del terrorismo y sus familias 
en el campo de sus necesidades materiales, sanitarias, psicológicas, sociales, laborales o 
legales, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de evaluación:

a) El número de víctimas o familiares de víctimas a los que va dirigido el 
proyecto 0-20 puntos

Especial valoración se realizará del número de beneficiarios directos del programa y 
del porcentaje que este número suponga sobre el total de heridos físicos o psíquicos 
reconocidos legalmente y familiares de fallecidos relacionados con la entidad, resultando 
la siguiente valoración:

– Porcentaje del total de beneficiarios del programa sobre el total de heridos físicos o 
psíquicos reconocidos legalmente y familiares de fallecidos superior al 15%: 20 puntos.

– Porcentaje del total de beneficiarios del programa sobre el total de heridos físicos o 
psíquicos reconocidos legalmente y familiares de fallecidos entre el 15% y el 5%: 10 puntos.

– Porcentaje del total de beneficiarios del programa sobre el total de heridos físicos o 
psíquicos reconocidos legalmente y familiares de fallecidos inferior al 5%: 0 puntos.

b) La capacidad organizativa y técnica para el cumplimiento de los proyectos 
presentados, así como el número de profesionales especializados específicos contratados 
para la realización del proyecto 0-20 puntos.

La capacidad organizativa y técnica se evaluará con un máximo de 14 puntos. La 
misma se medirá, entre otros, en función de los recursos humanos de la entidad, con 
hasta 6 puntos, evaluando positivamente que se incorpore personal técnico con 
experiencia y formación acerca del colectivo al que se dirige, así como de la programación 
y existencia de un cronograma de sus actividades, basadas en un estudio de necesidades 
(valorable hasta con 8 puntos).

Por otro lado se tendrá en cuenta la suficiencia y adecuación de los recursos 
materiales que se empleen para el desarrollo del programa, valorándose con hasta 6 
puntos.

c) Calidad técnica de los proyectos y coherencia entre los objetivos, los instrumentos 
y los resultados esperados 0-20 puntos.

Se tendrá en cuenta la relación entre objetivos y actividades, la complementariedad 
con proyectos del Ministerio del Interior, el carácter innovador de las propuestas, así como 
su presentación, valorándose con un máximo de 10 puntos.

Se valorará con un máximo de 10 puntos la presentación de los resultados previstos 
por la entidad, así como el grado de repercusión directa sobre las víctimas.

d) Adecuación del presupuesto, considerando la relación entre las diferentes 
partidas de gasto y el número de beneficiarios del proyecto 0-20 puntos.

Se tendrá en cuenta la justificación económica de subvenciones recibidas con 
anterioridad, la adecuación del presupuesto a los precios de mercado, a las actividades a 
desarrollar y a la repercusión directa que recaiga sobre las víctimas.

e) Idoneidad para el programa del sistema de evaluación de resultados, en términos 
de posibilidad real de seguimiento y valoración de resultados, tanto en términos 
cuantitativos como, en su caso, cualitativos 0-15 puntos.

Se establece como un elemento imprescindible la definición y realización tanto de un 
sistema de evaluación de resultados como el establecimiento, enumeración y explicación cv
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de los indicadores de evaluación. Además, los indicadores definidos deberán hallarse en 
concordancia con los objetivos.

Como posibles indicadores para los distintos proyectos de asistencia directa se 
podrían señalar los siguientes:

•  Programa de asistencia jurídica:

– Número de atenciones informativas solicitadas.
– Número de casos iniciados.
– Número de expedientes judiciales.
– Número de acompañamientos judiciales realizados.
– Número de expedientes cerrados/resultados.
– Grado de satisfacción con el apoyo recibido.

•  Programa de asistencia social-material:

– Número de víctimas atendidas.
– Número de familiares de víctimas atendidos.
– Número de expedientes sociales abiertos en seguimiento.
– Número de visitas domiciliarias.
– Grado de satisfacción por parte de los beneficiarios (cuestionarios).
– Número y tipo de recursos sociales utilizados.
– Número de voluntarios que han participado en las actividades.

•  Programa de atención psicológica:

– Número de afectados directos/familiares de primer grado/familiares de segundo grado 
que solicitan inicio de sesión.

– Número de afectados directos/familiares de primer grado/familiares de segundo grado 
que inician terapia.

– Número de altas terapéuticas.
– Número de abandonos de terapia.

•  Programa formación y orientación profesional:

– Número de personas solicitantes de apoyo en temas relacionados con el empleo.
– Número de solicitantes de temas relacionados con la formación para el empleo.
– Número de acciones dirigidas a la formación y orientación laboral (grupos de 

búsqueda activa de empleo, orientaciones individuales, orientaciones para el autoempleo, 
prospección de empleo, etc.).

– Número de inserciones laborales conseguidas.
– Número de readaptaciones laborales conseguidas.
– Número de personas insertadas laboralmente a partir de la formación recibida en la 

entidad y en relación con la misma.

f) Desarrollo del proyecto por personal voluntario en el mayor grado posible 0-5 puntos.
Se valorará la existencia de personal voluntario según la legislación vigente en dicha 

materia y, en menor medida, los colaboradores de la entidad; así como la existencia de 
coordinación técnica del mismo.

Noveno. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Realizar la actividad subvencionada según los criterios y condiciones que hayan 
fundamentado su concesión, teniendo en cuenta, en las prestaciones de carácter 
asistencial, las necesidades de atención individual que puedan ser trasladadas desde cv
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la Administración. Podrán solicitar la modificación del plazo de ejecución del 
programa subvencionado por concurrencia de circunstancias que alteren o dificulten el 
desarrollo del programa, con arreglo al artículo 64 del Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c) Justificar ante la Dirección General de Apoyo a las Víctimas del Terrorismo la 
realización de la actividad para la que se haya concedido la subvención.

d) Los beneficiarios harán constar expresamente y de forma visible en cualquiera de 
los medios materiales que utilicen para la difusión de las actividades subvencionadas, 
que las mismas se realizan con la financiación del Ministerio del Interior, por alguno de los 
medios a los que hace referencia el artículo 31.2 del Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar tanto por la Dirección 
General de Apoyo a las Víctimas del Terrorismo en relación a la ejecución de los 
programas, como por la Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal 
de Cuentas en el ejercicio de las competencias legalmente atribuidas.

f) Comunicar de forma inmediata, a la Dirección General de Apoyo a las Víctimas 
del Terrorismo la obtención de las subvenciones o ayudas concedidas para la misma 
finalidad que hayan tenido lugar una vez concedida la subvención, procedente de 
cualquier Administración Pública o ente público o privado, nacional o internacional, así 
como su importe y la aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

g) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión 
que se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en 
la forma establecida en el artículo 24 del Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la normativa vigente, con la finalidad 
de que quede garantizado el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control por los órganos competentes.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos recogidos en el 
apartado 2 de la Base Decimotercera establecida en la Orden INT/2026/2012, de 21 de 
septiembre.

k) Ejecutar las actividades subvencionadas en el plazo contemplado en la presente 
convocatoria.

l) Presentar, si el Centro Directivo lo solicita, una reformulación del contenido de 
la solicitud para adaptarla a la subvención otorgable, de acuerdo con el artículo 27 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Décimo. Justificación.

1. La justificación de los gastos subvencionables realizados se ajustará al modelo 
de cuenta justificativa adoptando alguna de las modalidades establecidas en el capítulo II 
del título II «Justificación de Subvenciones» del Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

El contenido de la cuenta justificativa se ajustará a lo dispuesto en el artículo 72 del 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y se presentará en el 
plazo comprendido entre el 1 y el 31 de enero de 2014, ante la Dirección General de 
Apoyo a Víctimas del Terrorismo (Subdirección General de Ayudas a Víctimas del 
Terrorismo y de Atención Ciudadana).

2. Las entidades y organizaciones beneficiarias podrán optar por realizar la 
justificación de gastos mediante «cuenta justificativa con aportación de informe de auditor» 
regulada en el artículo 74 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio. Dicho auditor ha de estar sometido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 
Auditoría de Cuentas. cv
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En este caso, la verificación a realizar por el auditor de cuentas contendrá, al menos, 
el siguiente alcance: a) El cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus obligaciones 
en la gestión y aplicación de la subvención. b) La adecuada y correcta justificación de la 
subvención por parte de los beneficiarios, de acuerdo con lo establecido en las Bases 
reguladoras, de la Orden INT/2026/2012, de 21 septiembre, y en esta convocatoria y c) 
La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 
presentada por los beneficiarios, han sido financiadas con la subvención y d) La adecuada 
financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en el 
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Junto a la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor se presentará una 
memoria económica abreviada, que contendrá un estado representativo de los gastos 
incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, 
y, en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

3. Para las subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000 euros, tendrá 
carácter de documento con validez jurídica para la justificación de la subvención la cuenta 
justificativa simplificada regulada en el artículo 75 del Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, con el contenido previsto en el apartado 2 de dicho 
artículo. Por muestreo aleatorio simple, en los términos previstos legalmente, la Dirección 
General de Apoyo a las Víctimas del Terrorismo requerirá a los beneficiarios los 
justificantes que se estimen oportunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre 
la adecuada aplicación de la subvención.

4. Si vencido el plazo de justificación la entidad no hubiese presentado los 
correspondientes documentos, se le requerirá para que los aporte en el plazo de veinte 
días, comunicándole que, transcurrido el mismo sin atender el requerimiento, se entenderá 
incumplida la obligación de justificar con las consecuencias previstas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, su Reglamento de desarrollo y en las bases decimotercera y 
decimocuarta de la Orden INT/2026/2012, de 21 de septiembre.

5. La Dirección General de Apoyo a las Víctimas del Terrorismo elaborará anualmente 
un plan de actuación, al objeto de comprobar la realización por los beneficiarios de las 
actividades subvencionadas, en el que se indicará si la comprobación alcanzará a la totalidad 
de las subvenciones o bien a una muestra de las concedidas y, en este caso, el procedimiento 
de selección, así como los principales aspectos a comprobar y el momento de su realización.

6. Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la justificación 
que se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la misma, que no alteran esencialmente la naturaleza u objetivos de la 
subvención, que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución, 
habiéndose omitido el trámite de autorización administrativa previa a su aprobación, se 
podrá aceptar la justificación presentada, siempre que no se dañen derechos de 
terceros. Esta aceptación no exime al beneficiario de las sanciones que se puedan 
aplicar según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Respecto a las circunstancias que darían lugar a la alteración de condiciones para la 
concesión de la subvención, podrían destacarse el cambio sustancial en el número de 
asociados a cada una de las asociaciones y la modificación del número de beneficiarios, 
así como cualesquiera otras circunstancias puestas de manifiesto por los beneficiarios y 
comprobadas por la Administración.

Undécimo. Pago de las subvenciones.

1. Las subvenciones a que se refieren la presente convocatoria se concederán en 
régimen de pagos anticipados, con el límite establecido en el apartado Cuarto de la 
presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del 
apartado 4 del artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 88.2 de 
su Reglamento de desarrollo.

2. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a una cuenta abierta por la 
entidad exclusivamente para los ingresos y pagos referidos a la subvención concedida, 
con relación a la cual la Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo cv
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(Subdirección General Ayudas a Víctimas del Terrorismo y de Atención Ciudadana) podrá 
requerir la información que en su caso precise.

Duodécimo. Comisión de valoración, instrucción, resolución y notificación, límites de las 
subvenciones, procedimiento de reintegro, responsabilidad y régimen sancionador.

En cuanto a la Comisión de valoración, instrucción, resolución y notificación, límites 
de las subvenciones, procedimiento de reintegro, responsabilidad y régimen sancionador, 
se estará a lo dispuesto en las Bases establecidas al efecto en la Orden INT/2026/2012, 
de 21 de septiembre.

La notificación de la propuesta de resolución provisional a que se refiere el apartado 3 
de la base octava se efectuará a los interesados en el domicilio que cada uno de ellos 
señale en la correspondiente solicitud.

Decimotercero. Recursos.

Contra esta Orden se podrá interponer, en el plazo de dos meses, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional. Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimocuarto. Eficacia.

La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de marzo de 2013.–El Ministro del Interior, Jorge Fernández Díaz.
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ANEXO I 
Nº Exp.  

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ENTIDADES CUYO OBJETO SEA LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 

 
2013 

1. Datos de la entidad 
 

 
Denominación: _______________________________________________________________________________________________________________________ 
 
CIF:__________________________Dirección:___________________________________________________________ Número: _________ CP: ______________ 
 
Localidad: ______________________________________________________________ Tfno: ________________________ Fax: ___________________________ 
 
Correo electrónico  para notificaciones: ___________________________________________________________________________________________________ 
 
 

 
2. Datos de los programas solicitados 

 

2.1. Denominación del programa o programas 2.2. Cuantía solicitada 

  

  

  

  

  

  

  

IMPORTE TOTAL DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA  

 
3. Datos bancarios 

 
Banco Sucursal D.C. Número de cuenta bancaria 

                    
 

 
4. Datos del representante 

 
 
Nombre y apellidos: ________________________________________________________________________ D.N. I.: ____________________________________ 
 
En calidad de __________________________________ Dirección: ___________________________________________________________Número: __________  
 
CP: ______________       Localidad: ____________________________________________________________       Tfno: _________________________________ 
 

 
 
Manifiesta que conoce las bases de la convocatoria de subvenciones publicada en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO número 232, de fecha 26 de septiembre de 2012, 
(Orden INT/2026/2012, de 21 de septiembre) cumple los requisitos establecidos, acepta el compromiso de someterse a las  normas de la misma, y acompaña a la 
presente instancia la documentación requerida en la convocatoria. 
 

 
.............................................., a ............ de ..................................... de ................................ 

 
 

Firmado: ............................................................................... 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO A VÍCTIMAS DEL TERRORISMO. 
C/ Amador de los Ríos 8. Madrid 28010. cv
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ANEXO II 
Nº Exp.  

 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA REPRESENTATIVIDAD DE LA ENTIDAD1 
 
 

1. Representatividad de la entidad solicitante 
 
1.1. Denominación: 
 
1.2. Representante legal: 
 
1.3. Ámbito territorial de actuación: 
 
1.4.1. Afectados directos a los efectos establecidos en Bases Séptima y Octava de la Orden de Bases y Convocatoria, respectivamente: 
 
Nº de heridos físicos y/o psíquicos reconocidos legalmente Nº de familiares de fallecidos 
 
 

 

 
1.4.2. Familiares de afectados: 
 
Nº de familiares de heridos 
 
 
 
1.4.3. Otros: 
 
Nº de solicitantes no reconocidos legalmente Nº de asociados no recogidos en los anteriores apartados 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

Don/Dña ...................................................................................................................., representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos 
obrantes en el presente Anexo. 

 
 
 

........................, a. ............... de .................. de ..................... 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado : …………………………………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                     
1 En función del Art. 65 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo. 
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ANEXO III 
Nº Exp.  

 
 
 

MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ENTIDAD 
 

 
 
1. Entidad: 
 
 
 
1.1. Cuota de socios: 
 
Sí 
 
 

Importe Periodicidad 

No 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
1.2. Fines de la entidad según su título constitutivo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 . Resumen  de actuaciones más significativas realizadas en los últimos 5 años: 
 

DENOMINACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
REALIZADOS 

POBLACIÓN/COLECTIVO 
AL QUE SE HAN DIRIGIDO 

PERIODO DE 
REALIZACIÓN COSTE 

TIPO DE FINANCIACIÓN APLICADA 
(en su caso señalar el organismo 

colaborador) 
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3. Estructura y recursos (actuales de la entidad) 
 
3.1. Recursos materiales: 
 
3.1.1. Inmuebles (descripción, ubicación-dirección, régimen de propiedad/arrendamiento...) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.1.2. Medios técnicos principales (enumerar): 

 
 

 
 
 

 
 
 
3.2. Recursos personales: 
 
3.2.1. Personal remunerado (descripción del puesto, categoría profesional, tareas realizadas  y tipo de contrato) 
 
   1.1 
 
 
 
 
 
 
 
3.2.2. Personal voluntario (nº de voluntarios y breve descripción de las tareas que realizan) 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
3.3. Medios financieros (sólo referidos a 2012) 
 

3.3.1. INGRESOS 
 

Financiación propia  
           Descripción:                                                                                                Importe: 

 
Subvenciones 

ajenas (detallar principales 
organismos) 

 

 

 
Otras fuentes de ingresos 

 

 

    Cuota de socios 
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3.3.2. GASTOS 
Concepto Importe 

Personal 
 

 

Mantenimiento 
 

 

Actividades 
 

 

 
 
 
 

Corrientes 

Otros 
 

 

Concepto Importe 
Inmuebles 
 

 

Medios técnicos 
 

 

 
 
 

Inversiones 
 

Otros 
 

 

 
Total gastos 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

Don/Dña ...................................................................................................................., representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos 
obrantes en el presente Anexo. 

 
 
 

........................, a. ............... de .................. de ..................... 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado : …………………………………… 
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ANEXO IV 
Nº Exp.  

 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN2 
 
 
Entidad: 
 
1. Denominación del programa 
 
 
 
 

   2. Fundamentación del programa (destacar la necesidad social detectada a la que daría respuesta el proyecto, aspectos novedosos, etc.) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Número de beneficiarios del programa (análisis  del  colectivo objeto de atención y previsión de participantes) 
 
 
 
 
 
 
 
4. Actividades y objetivos del programa (las actividades/actuaciones han de ser acordes con los objetivos propuestos)  
 

ACTIVIDAD / ACTUACIÓN OBJETIVO PERIODO DE DESARROLLO (MES, AÑO) 
 
1. 

  

 
2. 

  

 
3. 

  

 
4. 

  

 
5. 

  

 
5. Metodología de trabajo (describir brevemente la forma de intervención con las víctimas y sus familiares, la planificación de las actividades...) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                     
2 A cumplimentar un anexo por cada uno de los programas solicitados. cv
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6. Ámbito territorial de la actuación 
 
 
 
 
 
7. Recursos necesarios para el programa 
 
7.1. Materiales y técnicos (enumerar) 
 
 
  -   
  - 
  - 
  - 
  - 
 
7.2. Personales 
 
REMUNERADO  
 

CAT. 
PROFES. 

NOMBRE  FUNCIONES QUE DESARROLLA 

   

   

   

   

 
VOLUNTARIO (con breve resumen de las funciones) 
 

NÚMERO FUNCIONES QUE DESARROLLAN DEDICACIÓN SEMANAL 
 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
7.3. Económicos (presupuesto para el programa) 
 
GASTOS PREVISTOS PARA EL DESARROLLO DE ESTE PROGRAMA  
 
(Personal, mantenimiento, dietas y viajes _con los límites establecidos para el Grupo 1 en el RD 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio -
gastos materiales, otros...) 
 

 
Concepto:                                                                                                                                 Importe: 
 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 

                     Total:  
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INGRESOS QUE SE PRETENDEN APLICAR AL PROGRAMA. 
 

FINANCIACIÓN 
PROPIA DE LA ENTIDAD 

OTRAS SUBVENCIONES Y/O FINANCIACIONES QUE SE 
PRETENDAN APLICAR AL PROGRAMA 

SUBVENCIÓN QUE SOLICITA AL MIR PARA CUBRIR EL 
PROGRAMA 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
8. Resultados previstos e indicadores de seguimiento y evaluación del programa3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Don/Doña ................................................................................................................................................, representante legal de la entidad solicitante certifica la veracidad de 
todos los datos obrantes en el presente Anexo. 

 
 

......................................., a  .......  de  ..............................  de  .......................... 
 

Firmado:  ........................................................................ 
 
 
 
 
 
 
 
 

                     
3 Ver documento de Posibles Indicadores de Evaluación de referencia u orientativos que pueden utilizarse para evaluar cada programa para cumplimentar este campo. 
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ANEXO V 
Nº Exp.  

 
 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE ACREDITATIVA DE QUE LA ENTIDAD SOLICITANTE NO ESTÁ INCURSA EN LAS 

PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES Y ESTAR AL 
CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y SOCIALES 

 
 

Ante mí, D./Dª........................................................................................................................................................................................................................... 
comparece D./Dª....................................................................................................................................................................................................................... 
con D.N.I ..........................................................  en su calidad de ........................................................................................................................................... 
de la entidad.............................................................................................................................................................................................................................. 
con domicilio en la C/  .............................................................................................................................................................................................................. 
con C.I.F ................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
DECLARA: 
 

1. No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 

2. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas y con la Seguridad Social. 
 

3. No tener pendiente el cumplimiento de ninguna obligación por reintegro de subvenciones, a los efectos previstos en el artículo 25 del 
Reglamento   aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 
4. No incurrir en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, a los efectos  previstos en 

el artículo 26 del Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 

5. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según esta Ley General de 
Subvenciones o la Ley General Tributaria. 

 
6. No estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 

reguladora del derecho de asociación. 
 
 
 
 
 
 
 
Y para que así conste, se firma la presente en........................................... a ..............de..........................  de 2013 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                     
 Esta declaración podrá realizarse mediante testimonio judicial o ser sustituida por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o 
notario público. 
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ANEXO VI 
Nº Exp.  

 
 

MEMORIA FINAL DEL DESARROLLO DEL PROGRAMA SUBVENCIONADO  
(A presentar junto con la justificación de gastos para cada uno de los proyectos subvencionados) 

 
 
Entidad: 
 
1. Denominación del programa 
 

 
 
 

2. Fundamentación del programa y ámbito de aplicación (justificación del programa desarrollado) 
 

  
 
 
 
 
3. Objetivos generales del programa (necesidades detectadas que se han pretendido paliar con la puesta en marcha de éste) 
 
 
   - 
 
   - 
 
   - 
 
 
4. Descripción detallada de las actividades desarrolladas 
 

 
Actuación/es realizada/s 

 
 
 

 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
 

 
Periodo de duración 

 

 

 
 
 

Participantes 
 
(breve descripción del número y los diferentes colectivos 

que han participado en cada actividad del programa) 
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5. Metodología de trabajo utilizada en la ejecución del programa 
 
(Describir sucintamente las formas de intervención y actuación realizadas, si se ha utilizado algún criterio de seguimiento de cada actuación, forma de coordinación de las 
actividades, etc.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Recursos empleados en la ejecución del programa 
 
6.1. Materiales y técnicos (simplemente enumerar) 
 
     
 
 
 
 
 
 
6.2. Otras subvenciones y financiaciones aplicadas al programa (importe  y aplicación dada en relación con el programa) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.3. Personales 
 
PERSONAL REMUNERADO QUE HA PARTICIPADO 

CAT. 
PROFES. NOMBRE  FUNCIONES QUE HA DESARROLLADO EN RELACIÓN CON EL PROGRAMA 

   

   

   

   

 
PERSONAL VOLUNTARIO QUE HA PARTICIPADO 

NÚMERO FUNCIONES QUE HA DESARROLLADO EN RELACIÓN CON EL PROGRAMA 
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6.4. Económicos 
 
GASTOS (personal, mantenimiento, materiales empleados, viajes y dietas, otros) 
 

 
CONCEPTO 

 

 
IMPORTE 

 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
 

    € 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 
€ 

TOTAL:                       

 
 
 
7. Resultados obtenidos y sistema de evaluación  
 
(Resultados de la puesta en marcha del programa, si son medibles, conclusiones obtenidas, justificación de la utilidad obtenida con el programa) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Don/Doña ................................................................................................................................................, representante legal de la entidad solicitante certifica la veracidad de 
todos los datos obrantes en el presente Anexo. 

 
 

......................................., a  .......  de  ..............................  de  .......................... 
 
 
 
 
 

Firmado:  ........................................................................ 
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